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 Decretos

RÉGIMEN DE SOSTENIMIENTO E INCLUSIÓN FISCAL 
PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

Decreto 337/2021

DCTO-2021-337-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-42859361-APN-DGDA#MEC, la Ley de Impuesto al Valor Agregado, T.O. en 1997 
y sus modificaciones, las Leyes Nros. 24.977, sus normas modificatorias y complementarias y 27.618 y el Decreto 
N° 1 del 4 de enero de 2010, su modificatorio y sus normas complementarias, y

#I6335570I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 27.618 se dispusieron una serie de medidas de carácter transitorio y otras de vigencia 
permanente, vinculadas a la permanencia de los sujetos comprendidos en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes, regulado en el Anexo de la Ley Nº 24.977 y sus normas modificatorias y complementarias o a su 
traspaso al Régimen General de impuestos.

Que, con relación a las disposiciones de carácter transitorio, en el Capítulo I de la citada ley se estableció un 
“Régimen de Sostenimiento e Inclusión Fiscal para Pequeños Contribuyentes” para quienes hayan permanecido 
inscriptos e inscriptas en el referido Régimen Simplificado hasta el 31 de diciembre de 2020, teniéndose por 
cumplidos, bajo ciertas condiciones, los requisitos para esa permanencia, solo en el caso en que sus ingresos 
brutos no hayan excedido en más de un VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) el límite superior previsto para tal 
parámetro, dentro de la categoría máxima aplicable a su actividad.

Que a través del Capítulo II de la Ley N° 27.618 se previeron beneficios para quienes, no habiendo superado el 
referido porcentaje, comunicaron su exclusión o renunciaron al Régimen Simplificado, en ambos casos desde el 1° 
de octubre de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, y solicitaron el alta en los tributos 
del Régimen General de los que resultasen responsables.

Que, asimismo, en el Capítulo III de dicha norma se estableció un “Procedimiento transitorio de acceso al Régimen 
General” tanto para aquellos y aquellas contribuyentes que excedieron en más de un VEINTICINCO POR CIENTO 
(25 %) los ingresos brutos previstos para la máxima categoría, pero se mantuvieron inscriptos e inscriptas en el 
Régimen Simplificado hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive, como para los sujetos que resulten excluidos o 
hayan renunciado para inscribirse en los tributos del Régimen General durante el año calendario 2021.

Que entre las medidas de carácter permanente, a través de los Capítulos IV y V de la Ley N° 27.618 se dispusieron 
un procedimiento de transición al Régimen General de impuestos y un régimen voluntario de promoción tributaria 
de ese Régimen General.

Que mediante el artículo 16 de la Ley Nº 27.618 se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a establecer las 
modalidades, los plazos y las restantes condiciones necesarias para implementar las disposiciones previstas en 
esa norma, pudiendo contemplar plazos adicionales a los efectos de considerar situaciones que pudieran haber 
acaecido con posterioridad al 1° de enero de 2021.

Que, a tal fin, resulta necesario brindar ciertas precisiones a lo estipulado en cada uno de los capítulos que 
conforman ese ordenamiento legal y adecuar la reglamentación del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes, aprobada por el Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010, a los cambios legislativos operados.

Que, asimismo, es menester facultar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a regular las cuestiones que sean necesarias para 
implementar lo dispuesto en la Ley N° 27.618 y en el presente decreto.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por 
el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 16 de la Ley Nº 27.618.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

CAPÍTULO I

RÉGIMEN DE SOSTENIMIENTO E INCLUSIÓN FISCAL PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

ARTÍCULO 1°.- Las o los contribuyentes inscriptas o inscriptos al 31 de diciembre de 2020 en el Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes establecido en el Anexo de la Ley N°  24.977 y sus normas modificatorias y 
complementarias que hayan excedido, en esa fecha o en cualquier momento previo a ella, el límite superior de 
alguno de los parámetros previstos en el artículo 8° del referido Anexo vigente en cada período, para la máxima 
categoría aplicable a su actividad al producirse esa situación, o a cuyo respecto se haya verificado cualquiera de 
las demás causales de exclusión previstas en su artículo 20, se considerarán comprendidas o comprendidos en el 
Régimen Simplificado hasta ese día, inclusive, siempre que sus ingresos brutos:

a. no hubieran excedido el límite superior establecido en la referida categoría máxima o

b. de haberlo excedido, lo haya sido en hasta un VEINTICINCO POR CIENTO (25 %), inclusive.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, para las o los contribuyentes comprendidas o comprendidos en el supuesto 
del inciso b) será procedente en tanto se abonen, en tiempo y forma, la suma y el monto adicional previstos en el 
segundo párrafo del artículo 3° de la Ley N° 27.618.
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Se considerará que las o los contribuyentes a las o a los que se refiere este artículo se encontraron correctamente 
categorizadas o categorizados durante los períodos transcurridos hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive, 
cuando hayan cumplido con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 9° del Anexo de la Ley N° 24.977 y 
sus normas modificatorias y complementarias o, de haber superado en algún momento hasta esa fecha el límite 
superior aplicable a cualquiera de los parámetros previstos a tal efecto, se hayan inscripto en la máxima categoría 
correspondiente en función de su actividad, en las oportunidades previstas en el referido Anexo y sus normas 
reglamentarias.

ARTÍCULO 2°.- A los fines del artículo 21 del Anexo de la Ley N° 24.977 y sus normas modificatorias y complementarias, 
si con posterioridad al 31 de diciembre de 2020 los sujetos indicados en el artículo 1° del presente decreto continúan 
excediendo el límite superior de cualquiera de los parámetros previstos para la máxima categoría aplicable a su 
actividad o se mantienen incluidos en cualquiera de las demás causales de exclusión previstas en el artículo 20 del 
referido Anexo, considerando los nuevos importes que surgen de la actualización dispuesta por el artículo 15 de la 
Ley N° 27.618, se entenderá que la causal de exclusión del Régimen Simplificado se verificó el 1° de enero de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El porcentaje de ingresos brutos excedente al que hace referencia el artículo 3° de la Ley N° 27.618 
se calculará comparando los ingresos brutos obtenidos por las actividades incluidas en el Régimen Simplificado 
en cada período de DOCE (12) meses inmediatos anteriores a cada nuevo ingreso bruto -incluido este último- y el 
valor del límite superior de ingresos brutos vigente para la actividad en cada una de esas ocasiones.

Se entenderá que el excedente resultó inferior o igual al VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) en el caso en que dicho 
porcentaje no se haya superado en ningún período de DOCE (12) meses transcurrido hasta el 31 de diciembre de 
2020, inclusive.

ARTÍCULO 4°.- La suma a la que se refiere el inciso a) del segundo párrafo del artículo 3° de la Ley N° 27.618 
se determinará detrayendo los importes que ingresó el pequeño o la pequeña contribuyente en concepto de 
impuesto integrado y de las cotizaciones previsionales previstas en el artículo 39 del Anexo de la Ley N° 24.977 y 
sus normas modificatorias y complementarias, de los montos que, por iguales conceptos y períodos, le hubiese 
correspondido ingresar considerando los valores que se encontraron vigentes en cada período para la categoría 
máxima correspondiente a su actividad.

La mencionada determinación deberá realizarse por todos los meses transcurridos desde el mes en el que se 
hubiese excedido, por primera vez, el límite superior de ingresos brutos correspondiente a la máxima categoría de 
la actividad y hasta el mes de diciembre de 2020, ambos inclusive, independientemente de la cantidad de meses 
comprendidos en dicho período en los que se haya verificado efectivamente ese excedente.

El pago de las diferencias que correspondan en concepto de impuesto integrado y cotizaciones previsionales 
conforme a estas disposiciones, considerando los importes que le hubiese correspondido ingresar al pequeño o 
a la pequeña contribuyente conforme a la categoría que hubiere revestido en cada mes, se realizará en las fechas 
que establezca la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

El mencionado organismo será el encargado, además, de disponer la forma, los plazos y las restantes condiciones 
en los que deberá determinarse e ingresarse el monto adicional dispuesto en el inciso b) del segundo párrafo del 
artículo 3° de la Ley N° 27.618.

CAPÍTULO II

BENEFICIO A PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES CUMPLIDORES

ARTÍCULO 5°.- Los ingresos brutos devengados bajo el Régimen General de Impuestos a los que se refiere el 
primer párrafo del artículo 4° de la Ley N° 27.618 deberán determinarse conforme a las disposiciones del Anexo 
de la Ley N° 24.977 y sus normas modificatorias y complementarias y su reglamentación, que resulten aplicables 
a los fines de la adhesión al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes.

El porcentaje en el que se hubiera excedido el límite superior establecido para la máxima categoría frente al 
Régimen Simplificado que corresponde a la actividad, prevista en ese artículo, se calculará comparando la suma 
de los referidos ingresos brutos con el valor del mencionado límite superior vigente en cada período.

Se entenderá que el excedente resultó inferior o igual al VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) en el caso en que dicho 
porcentaje no se haya superado en ningún momento desde el día en que la exclusión o renuncia hayan tenido 
efectos y hasta el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive.

Facúltase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a fijar la forma, los plazos y las condiciones 
para formalizar el acogimiento o la adhesión previstos en los incisos a) y b) del primer párrafo del artículo 4° de la 
Ley N° 27.618.
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CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO TRANSITORIO DE ACCESO AL RÉGIMEN GENERAL

ARTÍCULO 6°.- Los ingresos brutos a los que hace referencia el artículo 5° de la Ley N° 27.618 serán calculados en 
función de lo previsto en el artículo 5° de la Resolución N° 220 del 12 de abril de 2019 de la entonces SECRETARÍA 
DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO y sus modificatorias o las disposiciones que en el futuro la reemplacen.

A dichos fines, se considerarán los ingresos brutos devengados en los últimos DOCE (12) meses calendario 
anteriores a la formalización del acogimiento previsto en el inciso a) del primer párrafo del artículo 4° de la Ley 
N° 27.618 o en los artículos 6° o 7° de esa ley, según el caso. De no haber transcurrido un período de DOCE (12) 
meses desde el inicio de actividades, las o los contribuyentes deberán proceder a anualizar los ingresos brutos 
obtenidos.

ARTÍCULO 7°.- Las o los contribuyentes que se acojan a los beneficios del artículo 6° de la Ley N° 27.618 deberán 
inscribirse en los tributos del Régimen General de los que resulten responsables de acuerdo con su actividad 
dentro de los plazos que establezca la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

A los fines de lo dispuesto en el inciso a), apartado ii) del segundo párrafo de dicho artículo, deberá considerarse el 
CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la alícuota del Impuesto al Valor Agregado que hubiera correspondido, en cada 
período fiscal, a la actividad principal del o de la contribuyente por las ventas, locaciones, obras y prestaciones de 
servicios gravados que hayan generado mayores ingresos.

El límite superior de ingresos brutos correspondiente a la categoría máxima, al que se hace referencia en los 
incisos a) apartado ii) y b) del mismo párrafo será, para ambos casos, el que haya regido al 31 de diciembre de 
cada año en el que queden comprendidos los períodos fiscales objeto de los beneficios allí establecidos.

El límite fijado en el anteúltimo párrafo del referido artículo 6° de la Ley N° 27.618 se calculará, para los conceptos 
comprendidos en el inciso a) apartados i) e ii) de su segundo párrafo, sobre el débito fiscal determinado para el 
período fiscal de que se trate, conforme el artículo 11 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, T.O. en 1997 y sus 
modificaciones.

ARTÍCULO 8°.- A los fines de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 7°, inciso a) de la Ley N° 27.618, 
resultará aplicable lo establecido en el segundo párrafo del artículo precedente del presente decreto.

El límite superior de ingresos brutos correspondiente a la categoría máxima al que se hace referencia en dicho 
inciso es el que resulte de aplicar las disposiciones del artículo 15 de la Ley N° 27.618 para todos los períodos 
fiscales en los que corresponda gozar del beneficio allí previsto. El mismo límite será considerado para lo dispuesto 
en el inciso b) del aludido segundo párrafo del artículo 7°.

CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO PERMANENTE DE TRANSICIÓN AL RÉGIMEN GENERAL Y AL RÉGIMEN VOLUNTARIO DE 
PROMOCIÓN TRIBUTARIA DEL RÉGIMEN GENERAL

ARTÍCULO 9°.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 28 del Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010, su 
modificatorio y sus normas complementarias, el siguiente:

“Las o los contribuyentes que hayan determinado los impuestos bajo el Régimen General, aplicando los beneficios 
dispuestos en los artículos primero y/o segundo incorporados sin número a continuación del artículo 21 del Anexo 
de la Ley N° 24.977 y sus normas modificatorias y complementarias, en todos o en alguno/s de los períodos fiscales 
amparados por dichas disposiciones, podrán optar nuevamente por el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes, luego de transcurrido al menos UN (1) año calendario desde la finalización del último período fiscal 
en el que hubieran podido gozar de alguno de esos beneficios en forma completa”.

ARTÍCULO 10.- Incorpórase como último párrafo del artículo 37 del Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010, su 
modificatorio y sus normas complementarias, el siguiente:

“Para el caso en que se hayan gozado los beneficios dispuestos en los artículos primero y/o segundo incorporados sin 
número a continuación del artículo 21 del Anexo de la Ley N° 24.977 y sus normas modificatorias y complementarias 
resultarán de aplicación las disposiciones del segundo párrafo del artículo 28 del presente decreto”.

ARTÍCULO 11.- Incorpórase bajo el título “U - PROCEDIMIENTO PERMANENTE DE TRANSICIÓN AL RÉGIMEN 
GENERAL Y RÉGIMEN VOLUNTARIO DE PROMOCIÓN TRIBUTARIA DEL RÉGIMEN GENERAL” como artículo 
sin número a continuación del artículo 43 del Decreto N° 1 del 4 de enero de 2010, su modificatorio y sus normas 
complementarias, dentro del Capítulo I, el siguiente:

“ARTÍCULO…- Los ingresos brutos a los que hace referencia el primer párrafo de los artículos primero y segundo 
incorporados sin número a continuación del artículo 21 del Anexo a la Ley N° 24.977 y sus normas modificatorias 
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y complementarias serán calculados en función de lo previsto en el artículo 5° de la Resolución N° 220/19 de la 
entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex-MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO y sus modificatorias o a las disposiciones que en el futuro la reemplacen.

A esos fines, se considerarán los ingresos brutos devengados en los últimos DOCE (12) meses calendario anteriores 
a la formalización del acogimiento a los beneficios. De no haber transcurrido un período de DOCE (12) meses 
desde el inicio de las respectivas actividades, las o los contribuyentes deberán proceder a anualizar los ingresos 
brutos obtenidos”.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 12.- Las o los responsables inscriptas o inscriptos en el Impuesto al Valor Agregado que efectúen ventas, 
locaciones o prestaciones de servicios gravadas por dicho impuesto a contribuyentes inscriptas o inscriptos en el 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes establecido en el Anexo de la Ley N° 24.977 y sus normas 
modificatorias y complementarias deberán discriminar en la factura, o documento equivalente, el gravamen que 
recae sobre la operación a partir de la fecha que fije la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley N° 27.618.

A efectos de usufructuar los beneficios previstos en la Ley N° 27.618, facúltase al citado Organismo a establecer 
un procedimiento para considerar como Impuesto al Valor Agregado facturado y discriminado hasta el DIECISIETE 
COMA TREINTA Y CINCO POR CIENTO (17,35 %) del monto total que los y las responsables inscriptos e inscriptas 
en ese impuesto hubieren facturado a los beneficiarios o las beneficiarias entre el 1° de enero de 2021 y la fecha que 
se establezca de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior por compras de bienes, locaciones o prestaciones 
de servicios gravadas en ese impuesto.

ARTÍCULO 13.- A los fines de la categorización prevista en el artículo 15 de la Ley N° 27.618, la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS pondrá a disposición de las o los contribuyentes, dentro del plazo que a esos 
efectos determine, la categoría en la que les correspondería encontrarse encuadradas o encuadrados en función 
de los datos obrantes en dicho Organismo, la que podrá ser modificada expresamente por los referidos sujetos, 
de corresponder. La falta de modificación será considerada ratificación tácita.

El pago en concepto de impuesto integrado y de las cotizaciones previsionales dispuesto en el referido artículo, 
correspondientes a las cuotas del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes cuyo vencimiento 
hubiera operado entre el 1° de enero de 2021 y el mes inmediato anterior al de la nueva categorización, se 
considerará cumplido en tiempo y forma si se realiza dentro de los plazos y bajo las modalidades que disponga la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- Las o los contribuyentes que hubiesen comunicado su exclusión del Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes y solicitado el alta en los tributos del Régimen General de los que resultasen 
responsables hasta el último día del mes siguiente a aquel en el que hubiese acaecido la causal de exclusión, en 
las formas previstas para ello, o que hayan renunciado, en ambos casos, desde el 1° de enero de 2021 y hasta el 21 
de abril de 2021, ambas fechas inclusive, podrán optar por adherirse nuevamente al Régimen Simplificado, sin que 
resulten de aplicación los plazos dispuestos por los artículos 19 y 21 del Anexo de la Ley N° 24.977 y sus normas 
modificatorias y complementarias, en la medida que cumplan con los siguientes requisitos:

a. Que sus ingresos brutos devengados no hubiesen excedido, en ningún momento, el límite superior previsto 
para la categoría máxima correspondiente a su actividad, conforme lo establece el artículo 8° del Anexo de la Ley 
N° 24.977 y sus normas modificatorias y complementarias, que resulte de aplicar las disposiciones del artículo 
15 de la Ley N° 27.618. A estos fines, se considerarán los ingresos brutos devengados en cada período de DOCE 
(12) meses inmediatos anteriores a cada nuevo ingreso bruto -incluido este último- obtenido entre el 1° de enero 
de 2021 y el 21 de abril de 2021, ambas fechas inclusive. Tales ingresos serán determinados conforme a las 
disposiciones del referido Anexo y su reglamentación, que resulten aplicables a los fines de la adhesión al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes.

b. Que reúnan las restantes condiciones requeridas por el Anexo de la Ley N° 24.977 y sus normas modificatorias 
y complementarias.

La adhesión prevista en este artículo solo podrá efectuarse una única vez hasta el plazo que disponga la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

En estos casos, para la determinación del impuesto a las ganancias del período fiscal 2021, el límite previsto en el 
artículo 7°, segundo párrafo, inciso b) de la Ley N° 27.618 será proporcional a los meses en los que corresponda 
declarar ese gravamen.
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Los sujetos a que hace referencia el primer párrafo de este artículo, que opten por permanecer en el Régimen 
General, o que no cumplan con los requisitos allí dispuestos para reingresar al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes, quedarán comprendidos en las disposiciones del artículo 7° de la Ley N° 27.618.

ARTÍCULO 15.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a establecer las 
modalidades, los plazos y las restantes condiciones que sean necesarios para implementar lo dispuesto en la Ley 
N° 27.618 y en el presente decreto, así como a fijar plazos adicionales a los efectos de contemplar las situaciones 
acaecidas con posterioridad al 1° de enero de 2021, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de dicha 
ley.

ARTÍCULO 16.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 25/05/2021 N° 35427/21 v. 25/05/2021

LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Decreto 336/2021

DCTO-2021-336-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-43952098-APN-DGDA#MEC, la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones, la Ley N°  27.617 y la Reglamentación de la Ley de Impuesto a las Ganancias 
aprobada como Anexo por el artículo 1° del Decreto N° 862 del 6 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.617 se introdujeron modificaciones a la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones.

Que por la mencionada norma legal se incorporaron en el artículo 26 de la ley del tributo exenciones aplicables a 
las rentas percibidas por ciertos trabajadores en relación de dependencia en concepto de bono por productividad, 
fallo de caja y otros conceptos de similar naturaleza, así como de suplementos particulares indicados en el artículo 
57 de la Ley para el Personal Militar N° 19.101 y sus normas modificatorias y complementarias, correspondientes 
al personal en actividad militar.

Que, asimismo, se estableció la exención del sueldo anual complementario, con efecto exclusivo para los sujetos 
cuya remuneración y/o haber bruto no supere la suma mensual equivalente a PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 
($150.000), inclusive.

Que, adicionalmente, mediante dicha norma legal se modificó el alcance de las deducciones por cargas de familia, 
incluyéndose en los términos de aquella contemplada en el apartado 1 del inciso b) del artículo 30 de la ley del 
gravamen, a los integrantes de la unión basada en relaciones afectivas, de carácter singular, pública, notoria, 
estable y permanente de DOS (2) personas que conviven y comparten un proyecto de vida común, sean del 
mismo o de diferente sexo, la que deberá acreditarse en la forma y condiciones que establezca la reglamentación, 
además de duplicarse el monto computable por cada hijo, hija, hijastro o hijastra incapacitado para el trabajo.

Que, a su vez, se incorporó una deducción adicional aplicable respecto de los sujetos que perciban las rentas 
mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
2019 y sus modificaciones, cuyas remuneraciones y/o haberes brutos no superen la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL ($150.000) mensuales, inclusive, de manera tal que la ganancia neta sujeta a impuesto sea igual 
a CERO (0).

Que, en tal sentido, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, y con efecto exclusivo para los sujetos cuya 
remuneración y/o haber bruto supere la suma equivalente a PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) mensuales, 
pero no exceda de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL ($173.000) mensuales, inclusive, a definir la magnitud 
de la deducción adicional mencionada en orden a promover que la carga tributaria del gravamen no neutralice los 
beneficios derivados de la medida y de la correspondiente política salarial.

Que, asimismo, a través de las modificaciones introducidas mediante la Ley N° 27.617 se excluyeron del alcance 
del impuesto al reintegro documentado con comprobantes de los gastos de guardería y/o de jardín materno 
infantil que utilicen los contribuyentes con hijos de hasta TRES (3) años de edad cuando la empresa no contare 

#F6335570F#
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con esas instalaciones, como así también a la provisión de herramientas educativas para los hijos y las hijas de 
la trabajadora y del trabajador y al otorgamiento o pago debidamente documentado de cursos o seminarios de 
capacitación o especialización, y para este último caso, hasta el límite equivalente al CUARENTA POR CIENTO (40 
%) de la ganancia no imponible.

Que el artículo 12 de la Ley N° 27.617 facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a dictar las normas 
complementarias e interpretativas vinculadas con el alcance del salario exento que perciban los trabajadores en 
relación de dependencia en concepto de bono por productividad, fallo de caja o conceptos de similar naturaleza, 
como también respecto de las deducciones especiales incrementales del apartado 2 del inciso c) del artículo 30 
de la ley del gravamen, en orden a promover que la carga tributaria del Impuesto a las Ganancias no neutralice los 
beneficios derivados de la política económica y salarial asumida, tendiente a dar sostenibilidad al poder adquisitivo 
de los trabajadores y las trabajadoras, jubilados y jubiladas y fortalecer la consolidación de la demanda y del 
mercado interno nacional.

Que, por tal motivo, corresponde brindar precisiones respecto de las nuevas exenciones introducidas a la ley 
del tributo, así como establecer las pautas para el cómputo de la deducción adicional y los parámetros para su 
incremento en los casos definidos en la ley.

Que, al mismo tiempo, corresponde proceder a la modificación de la reglamentación del gravamen, a efectos de 
lograr una adecuada aplicación de las demás disposiciones reseñadas.

Que, en la aplicación de dicho cómputo, corresponde resguardar el principio de progresividad, garantizando 
una correcta aplicación que no desvirtúe el beneficio que la ley ha pretendido acordar a los trabajadores y a las 
trabajadoras, dejando establecido cómo se computarán las remuneraciones tanto a los efectos de las exenciones 
previstas en la ley del tributo como a la aplicación de la deducción especial incremental.

Que, asimismo, resulta necesario encomendar a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a que 
realice las adecuaciones normativas necesarias para la aplicación de las modificaciones incorporadas por la Ley 
N° 27.617 a la ley del gravamen.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 12 de la Ley N° 27.617.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese la denominación del artículo 92 de la Reglamentación de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada como Anexo por el artículo 1° del Decreto 
N° 862/19, por la de “Horas extras, bono por productividad y otros”.

ARTÍCULO 2°.- Incorpóranse a continuación del primer párrafo del artículo 92 de la Reglamentación de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada como Anexo por el artículo 1° 
del Decreto N° 862/19, los siguientes DOS (2) párrafos:

“Las exenciones a las que se refiere el segundo párrafo del citado inciso x) del artículo 26 de la ley comprenden 
a aquellos montos del salario percibidos por las trabajadoras o los trabajadores en relación de dependencia que 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Los rubros remuneratorios creados por convenciones colectivas o contrato individual, y condicionados al 
cumplimiento de pautas o metas objetivas de incremento de la producción. La cláusula respectiva deberá contener 
una clara explicación de dichas pautas, incluyendo metas y criterios de comparación con períodos anteriores para 
la determinación del incremento, que no podrá ser el resultante de la extensión de la jornada laboral.

No se considerarán comprendidos en este inciso, las sumas habitualmente percibidas y calculadas con base en una 
pauta distinta de la sola puesta a disposición de la fuerza de trabajo, como las vinculadas al destajo, a la cantidad 
de obras terminadas, viajes realizados o kilómetros recorridos que no reúnan las condiciones precedentemente 
previstas.

b) aquellas sumas fijadas en compensación del riesgo de reposición por faltantes de dinero o demás valores, 
abonado a cajeros, repartidores de efectivo o a cualquier otra persona que tenga como función la de cobrar y/o 
pagar dinero o demás valores.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS podrá establecer la forma y modalidades de 
acreditación de los conceptos mencionados en el párrafo precedente”.
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ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 93 de la Reglamentación de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada como Anexo por el 
artículo 1° del Decreto N° 862/19, el siguiente:

“Suplementos particulares del personal militar en actividad

ARTÍCULO…- Se consideran comprendidos en las disposiciones del inciso y) del artículo 26 de la ley los conceptos 
mencionados en los incisos 1°, 2° y 3° del artículo 57 de la Ley para el Personal Militar N° 19.101 y sus normas 
modificatorias y complementarias, como así también aquellos a los que hace referencia su inciso 4°, en la medida 
en que estos hubieran sido establecidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley N° 27.617”.

ARTÍCULO 4°.- Incorpórase como primer párrafo del artículo 101 de la Reglamentación de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada como Anexo por el artículo 1° del Decreto 
N° 862/19, el siguiente:

“A los efectos de la deducción normada en el segundo párrafo del apartado 1 del inciso b) del artículo 30 de la 
ley, la unión basada en relaciones afectivas de carácter singular, pública, notoria, estable y permanente, en los 
términos de los artículos 509 y siguientes del Capítulo I del Título III del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 
NACIÓN, se acreditará a través de la constancia o acta de inscripción en el registro pertinente. El cómputo de 
dicha deducción se hará efectivo desde el mes en que se emita la respectiva constancia o acta, en los términos 
previstos por el artículo 31 de la ley. La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS podrá establecer 
otras modalidades de acreditación”.

ARTÍCULO 5°.- Incorpórase como último párrafo del artículo 101 de la Reglamentación de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada como Anexo por el artículo 1° del Decreto 
N° 862/19, el siguiente texto:

“El cómputo de la deducción por hijo, hija, hijastro o hijastra incapacitado para el trabajo se incrementará en UNA 
(1) vez, cualquiera sea su edad.”.

ARTÍCULO 6°.- Incorpóranse como artículos sin número a continuación del artículo 176 de la Reglamentación de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada como Anexo por el 
artículo 1° del Decreto N° 862/19, dentro del Capítulo V GANANCIAS DE LA CUARTA CATEGORÍA – INGRESOS 
DEL TRABAJO PERSONAL EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA Y OTRAS RENTAS, los siguientes:

“Remuneración bruta y Remuneración y/o haber bruto

ARTÍCULO…- Entiéndase por ‘remuneración bruta’ y por ‘remuneración y/o haber bruto’, a los fines de lo dispuesto 
en los incisos x) y z) del artículo 26 de la ley y en el último párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley, según 
corresponda, a la suma de todos los importes que se perciban mensualmente, en dinero o en especie, cualquiera 
sea su denominación, tengan o no carácter remuneratorio, a los fines de la determinación de los aportes y 
contribuciones al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) o regímenes provinciales o municipales análogos 
y estén gravados, no gravados o exentos por el impuesto. El único concepto que no deberá considerarse, conforme 
lo dispuesto en el último párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley, al efecto de lo normado en dichos artículos 
e incisos, es el Sueldo Anual Complementario.

Lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso x) y en el inciso z), ambos del artículo 26 de la ley, solo resultará 
de aplicación en la medida en que el promedio de la ‘remuneración bruta’ mensual o ‘remuneración y/o haber 
bruto’ mensual, respectivamente, del período fiscal anual no supere los montos establecidos en dichos incisos. 
La exención del Sueldo Anual Complementario no podrá exceder el importe que resulte de determinarlo de 
conformidad con la remuneración indicada en el inciso z) del artículo 26 de la ley del impuesto.

En lo que respecta al incremento de la deducción establecido en la primera parte del penúltimo párrafo del inciso 
c) del artículo 30 de la ley, este deberá computarse en cada período mensual en el que la remuneración y/o haber 
bruto mensual no exceda el importe allí establecido, definido conforme el primer párrafo del presente artículo.

La deducción indicada en la segunda parte del penúltimo párrafo del inciso c) del artículo 30 de la ley se 
establecerá de manera progresiva en una magnitud que, entre otras cuestiones, determine que la inclusión del 
Sueldo Anual Complementario que perciban los sujetos comprendidos en el tramo de remuneración y/o haber 
bruto allí mencionado, logre una adecuada aplicación de las disposiciones reseñadas, evitando neutralizar los 
beneficios derivados de la política económica y salarial previstos en la Ley N° 27.617. Esta deberá computarse 
en cada período mensual en que el importe de la remuneración y/o haber bruto mensual esté comprendido en el 
citado tramo.

La deducción a la que se refieren los DOS (2) párrafos anteriores también deberá considerarse en el supuesto en 
que, en el período fiscal, el promedio de la remuneración y/o haber bruto mensual, arrojara un monto inferior o 
igual al tramo que correspondiere de acuerdo con lo establecido en el penúltimo párrafo del inciso c) del artículo 
30 de la ley.



 Boletín Oficial Nº 34.663 - Primera Sección 9 Martes 25 de mayo de 2021

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS deberá dictar las normas complementarias destinadas 
a implementar el beneficio de este artículo, instituyendo las pautas que deberá utilizar el agente de retención para 
la liquidación del gravamen.

ARTÍCULO….- El empleador será responsable en su carácter de agente de retención del adecuado cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones y 
normas reglamentarias, resultando pasible, en su defecto, de las sanciones previstas en la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones -en su caso- por el Régimen Penal Tributario”.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese la denominación del Capítulo X “REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO”, de la 
Reglamentación de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada 
como Anexo por el artículo 1° del Decreto N° 862/19, por la de “REMUNERACIONES DEL SECTOR PÚBLICO Y 
OTRAS DISPOSICIONES”.

ARTÍCULO 8°.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 280 de la Reglamentación de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, aprobada como Anexo por el 
artículo 1° del Decreto N° 862/19, el siguiente:

“Gastos de guardería y/o jardín materno-infantil, herramientas educativas y otros

ARTÍCULO…- La provisión de herramientas educativas a las que alude el segundo párrafo del artículo 111 de la ley 
refiere a aquellos beneficios sociales que la empleadora o el empleador le otorgue a la trabajadora o al trabajador, 
de conformidad con el inciso g) del artículo 103 bis de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificaciones, o conceptos de idéntica naturaleza incorporados en otros regímenes laborales.

Los cursos o seminarios de capacitación o especialización a los que se alude en la última parte del segundo párrafo 
del artículo 111 de la ley deberán versar sobre materias incluidas en los planes de enseñanza oficial referidos a 
todos los niveles y grados hasta el nivel secundario, inclusive, y cuyo desarrollo responda a tales planes.

La exclusión prevista en el segundo párrafo del citado artículo 111 resulta aplicable con relación a los conceptos 
indicados en los párrafos precedentes únicamente respecto de aquellos hijos, aquellas hijas, hijastros o hijastras 
menores de DIECIOCHO (18) años o incapacitados para el trabajo, de la trabajadora o del trabajador, en la medida 
en que revistan para estos últimos la condición de cargas de familia en los términos del apartado 2 del inciso b) 
del artículo 30 de la ley. El límite previsto en el citado segundo párrafo, in fine, procederá respecto de los cursos o 
seminarios de capacitación o especialización a los que se refiere el párrafo precedente.

La exclusión relativa al reintegro documentado con comprobantes de gastos de guardería y/o jardín materno 
infantil resulta de aplicación para hijos, hijas, hijastros e hijastras de hasta TRES (3) años, siempre que revistan 
para la trabajadora o el trabajador la condición de cargas de familia en los términos del apartado 2 del inciso b) 
del artículo 30 de la ley.

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS podrá exigir y establecer modalidades para la 
acreditación de los conceptos indicados en el precitado segundo párrafo del artículo 111 incorporados a la ley del 
gravamen mediante el artículo 10 de la Ley N° 27.617”.

ARTÍCULO 9°.- La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, adecuará las disposiciones referidas al régimen de retención aplicable a los sujetos 
que obtengan las rentas mencionadas en los incisos a), b), c) -excepto las correspondientes a los consejeros de 
las sociedades cooperativas- y e) del primer párrafo, y en el segundo párrafo del artículo 82 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, en virtud de las modificaciones introducidas a la 
ley del gravamen por la Ley N° 27.617 y por las adecuaciones incorporadas por la presente medida a su decreto 
reglamentario.

Establécese que la suma en exceso que pudiere resultar de comparar el importe efectivamente retenido hasta 
la fecha de entrada en vigencia del presente decreto con el que hubiera correspondido retener considerando 
las modificaciones a las que se alude en el párrafo precedente, en su caso, se restituirá de acuerdo con las 
modalidades y plazos que establezca el mencionado Organismo.

ARTÍCULO 10.- Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y resultarán de aplicación a partir de los períodos fiscales iniciados el 1° de enero de 2021, inclusive, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley N° 27.617.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 25/05/2021 N° 35429/21 v. 25/05/2021
#F6335572F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 335/2021

DCTO-2021-335-APN-PTE - Suspéndese el curso de los plazos.

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-45685896-APN-DSGA#SLYT, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549, el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, los Decretos Nros. 1023 
del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios y 334 del 21 de 
mayo de 2021 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 oportunamente se amplió la emergencia pública en materia sanitaria, establecida 
por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación 
con la COVID-19, la que fuera prorrogada hasta el día 31 de diciembre de 2021 por el Decreto N° 167/21.

Que como consecuencia de la velocidad en el crecimiento de los contagios en el marco de la segunda ola de la 
pandemia de COVID-19, se vienen adoptando medidas oportunas, razonables, focalizadas y transitorias, fundadas 
en evidencia científica y en la experiencia internacional con el fin de mitigar el riesgo de que ocurran consecuencias 
irreversibles para la salud pública, promoviendo -entre otras- la reducción de la circulación de la población y de la 
utilización de los servicios de transporte público de pasajeros.

Que actualmente se verifica un aumento de casos en casi todas las jurisdicciones del país, por lo cual mediante 
el Decreto N° 334/21 se fijaron una serie de medidas de restricción a la circulación, con el objeto de proteger la 
salud de la población y evitar el colapso del sistema sanitario, lo cual llevaría inevitablemente a un aumento de las 
muertes provocadas por el virus SARS-CoV-2.

Que, en ese marco, y con el fin de resguardar la tutela de los derechos y garantías de los interesados y las 
interesadas, deviene imperioso suspender los plazos dentro de los procedimientos administrativos regulados por 
el Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y demás procedimientos especiales 
desde el día 26 hasta el día 28 de mayo de 2021, inclusive.

Que esta suspensión no alcanzará a los plazos relativos a los trámites vinculados a la emergencia pública sanitaria 
decretada.

Que, asimismo, con el fin de garantizar la adquisición y provisión de bienes y servicios que resulten necesarios 
para las distintas jurisdicciones, procede exceptuar de la suspensión de plazos a los trámites realizados al amparo 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional establecido por el Decreto N°  1023/01 y sus 
modificatorios.

Que, por otra parte, resulta necesario facultar a las jurisdicciones, entidades y organismos contemplados en 
el artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional y sus modificatorias a disponer excepciones respecto de la suspensión de los plazos correspondientes 
a los trámites administrativos, en virtud de las particularidades que cada uno de estos últimos puedan exhibir en 
sus respectivos ámbitos.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndese el curso de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y por otros procedimientos especiales, desde el día 26 hasta el día 28 de mayo de 
2021 inclusive, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos o que se cumplan.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase de la suspensión establecida por el artículo 1° a todos los trámites administrativos 
relativos a la emergencia declarada por la Ley N°  27.541, ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus normas 
modificatorias y complementarias y a todos los trámites realizados al amparo del Régimen de Contrataciones de 
la Administración Nacional establecido por el Decreto N° 1023/01 y sus normas modificatorias.
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ARTÍCULO 3°.- Facúltase a las jurisdicciones, entidades y organismos contemplados en el artículo 8° de la Ley 
N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias 
a disponer excepciones, en el ámbito de sus competencias, a la suspensión prevista en el artículo 1° del presente 
decreto.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 25/05/2021 N° 35425/21 v. 25/05/2021
#F6335568F#
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 Decisiones Administrativas

CIERRE DE FRONTERAS
Decisión Administrativa 513/2021

DECAD-2021-513-APN-JGM - Decisión Administrativa N° 512/2021. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-28531354-APN-DGDYD#JGM, el Decreto N° 334 del 21 de mayo de 2021 y la 
Decisión Administrativa N° 512 del 21 de mayo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Nº 274/20 y sus modificatorios y complementarios, prorrogado por los Decretos Nros. 
331/20, 365/20, 409/20, 459/20, 493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 
875/20, 956/20, 1033/20, 67/21, 125/21, 168/21, 235/21, 287/21 y 334/21, se estableció la prohibición de ingreso 
al territorio nacional de personas extranjeras no residentes en el país por medio de PUERTOS, AEROPUERTOS, 
PASOS INTERNACIONALES, CENTROS DE FRONTERA y cualquier otro punto de acceso, hasta el día 11 de junio 
de 2021.

Que, a través de la Decisión Administrativa N° 512/21 se adoptaron medidas complementarias a la prórroga del 
cierre de fronteras, dispuesta por Decreto N° 334/21.

Que en la citada Decisión Administrativa N° 512/21 se ha deslizado un error material involuntario en la redacción 
del artículo 1°.

Que en el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 se establece 
que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la 
enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que atento lo indicado precedentemente, corresponde rectificar el error material involuntario referido.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los Decretos N° 260/20, prorrogado y modificado por el Decreto Nº 167/21 y sus 
modificatorios y normas complementarias y N° 334/21 y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 512/21 por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo establecido en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 2252/20, prorrogado 
por sus similares Nros. 2/21, 44/21, 155/21, 219/21 –la que fue complementada por la Decisión Administrativa 
Nº 268/21-, 342/21 y 437/21, hasta el 11 de junio de 2021 inclusive, período durante el cual se establece:

1. Que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, mantendrá la suspensión de las autorizaciones y permisos que se hubieran dispuesto relativas 
a las operaciones de transporte aéreo de pasajeros y pasajeras en vuelos directos que tengan como origen o 
destino el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE y como origen BRASIL, CHILE, MÉXICO e 
INDIA, ante el nuevo linaje en la secuenciación de muestras locales, respecto al ingreso de personas.

El MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, podrá ampliar 
o reducir la nómina de países o establecer otras excepciones, con el fin de atender circunstancias de interés 
nacional, siempre que no se afecte la capacidad básica de respuesta al COVID-19 prevista para el respectivo 
corredor seguro.

2. Que el MINISTERIO DE SALUD determinará los puntos de entrada al país, trayectos y lugares, que reúnan las 
mejores capacidades básicas para responder a la emergencia sanitaria declarada internacionalmente de COVID-19, 
los cuales serán notificados a las autoridades competentes a los efectos de su implementación. Excepcionalmente, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá autorizar el ingreso de personas al territorio nacional por 
medio de otros pasos fronterizos, cuando concurran especiales y acreditadas razones humanitarias que así 
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lo ameriten, dando la correspondiente intervención a la autoridad sanitaria y al MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. En todos los casos, las personas deberán cumplir con los 
requisitos migratorios y sanitarios vigentes.”

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Carla Vizzotti

e. 25/05/2021 N° 35387/21 v. 25/05/2021

MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN
Decisión Administrativa 514/2021

DECAD-2021-514-APN-JGM - Exceptúase de las medidas dispuestas a los eventos 
deportivos de carácter internacional / Entrenamiento de deportistas profesionales.

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-28531928- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021, 287 del 30 de abril de 2021, 334 del 
21 de mayo de 2021 y su respectiva normativa modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que, al respecto, por el Decreto N°  167/21 se prorrogó, en los términos de dicha norma, el referido Decreto 
N° 260/20 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que a través de los Decretos N° 235/21 y sus modificatorios N° 241/21, N° 287/21 y 334/21 se establecieron una 
serie de medidas generales de prevención y disposiciones temporarias, locales y focalizadas de contención, con el 
fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario, hasta el 11 de junio de 2021, inclusive.

Que por el Decreto N°  235/21, modificado por su similar N°  241/21, se establecieron medidas generales de 
prevención y disposiciones locales y focalizadas de contención, basadas en evidencia científica y en la dinámica 
epidemiológica que deben cumplir todas las personas, con el fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 
y su impacto sanitario, hasta el 30 de abril de 2021, inclusive.

Que en aquellos lugares que, en razón de su estatus sanitario, fueron clasificados como lugares en alto riesgo 
epidemiológico y sanitario o en situación de alarma epidemiológica y sanitaria entre el 22 de mayo y el 30 de 
mayo de 2021 y los días 5 y 6 de junio de 2021, únicamente podrán desarrollarse las actividades detalladas en los 
artículos 4° y 5° del Decreto N° 334/21.

Que el artículo 5° del Decreto N° 334/21 facultó al Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador 
de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional” a ampliar o restringir las excepciones dispuestas en el citado artículo.

Que el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES –mediante la Nota NO-2021-46211360-APN-MTYD- solicita, en 
el marco de lo establecido por el Decreto N° 334/21, se exceptúe de las medidas vigentes a las competencias 
deportivas internacionales, en los términos de la Decisión Administrativa N° 1582/20 y por los motivos expuestos 
en ella.

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 5º del Decreto N° 334/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase de las medidas dispuestas en el inciso a) del artículo 3° del Decreto Nº 334/21 y de la 
prohibición de circular en el territorio nacional, en los términos de la presente decisión administrativa, a los eventos 
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deportivos de carácter internacional y a las personas afectadas a su desarrollo. Los eventos deberán realizarse en 
los términos previstos en la Decisión Administrativa N° 1582/20.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase de las medidas dispuestas en el inciso a) del artículo 3° del Decreto Nº 334/21 y 
de la prohibición de circular en el territorio nacional, en los términos de la presente decisión administrativa, 
al entrenamiento de deportistas profesionales, el que deberá desarrollarse en los términos de las Decisiones 
Administrativas N° 1056/20, 1318/20, 1535/20, 1741/20 y 1805/20.

ARTÍCULO 3°.- Las personas alcanzadas por la presente decisión administrativa deberán tramitar el Certificado 
Único Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19.

En todos los casos se deberá garantizar la higiene y, cuando correspondiere, la organización de turnos y los 
modos de desarrollo de las actividades que garanticen las medidas de distanciamiento necesarias para disminuir 
el riesgo de contagio de COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por la presente medida deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de las actividades exceptuadas.

Las entidades deportivas deberán garantizar las condiciones de higiene, seguridad y traslado establecidas para 
preservar la salud de los y las deportistas así como de sus equipos de trabajo y demás personas afectadas 
al evento deportivo; y siempre que se encuentren en alguna de las provincias, departamentos o aglomerados 
alcanzados por lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto N° 334/21 que estos y estas se desplacen sin la utilización 
del servicio público de transporte de pasajeros.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 25/05/2021 N° 35432/21 v. 25/05/2021
#F6335575F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 159/2021

RESOL-2021-159-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-07959449- -APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92), 
N° 25.031 y N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006, N° 260 de 
fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 331 
de fecha 1° de abril de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de 
fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de 
fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de 
fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, 
N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre 
de 2020, N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, N° 1033 de fecha 20 de diciembre de 2020, N° 67 de fecha 29 
de enero de 2021, N° 125 de fecha 27 de febrero de 2021, N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, N° 168 de fecha 12 
de marzo de 2021, N° 235 de fecha 8 de abril de 2021, N° 287 de fecha 30 de abril de 2021 y N° 334 de fecha 21 de 
mayo de 2021, los Decretos N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992, N° 976 de fecha 31 de julio de 2001, N° 1377 de 
fecha 1° de noviembre de 2001, N° 652 de fecha 19 de abril de 2002, N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008, N° 84 
de fecha 4 de febrero de 2009 y N° 1122 de fecha 29 de diciembre de 2017, las Resoluciones N° 168 de fecha 7 de 
diciembre de 1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, N° 308 de fecha 4 de septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
VIVIENDA, N° 33 de fecha 17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 
2003 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, N° 66 de fecha 19 
de julio de 2012, N° 422 de fecha 21 de septiembre de 2012, N° 962 de fecha 18 de diciembre de 2012, N° 975 de 
fecha 19 de diciembre de 2012, N° 37 de fecha 13 de febrero de 2013 y N° 651 de fecha 29 de abril de 2015 todas 
del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 46 de fecha 6 de abril del 2016, N° 521 de fecha 15 de 
diciembre de 2016, N° 77 de fecha 30 de enero de 2018, N° 574 de fecha 2 de julio de 2018, N° 713 de fecha 14 de 
agosto de 2018, N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018, N° 1144 de 
fecha 27 de diciembre de 2018, N° 528 de fecha 28 de agosto de 2019, N° 789 de fecha 5 de diciembre de 2019, 
N° 14 de fecha 23 de enero de 2020, N° 15 de fecha 24 de enero de 2020, N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 y 
sus modificatorias, N° 132 de fecha 4 de junio de 2020, N° 146 de fecha 25 de junio de 2020, N° 259 de fecha 12 de 
noviembre de 2020, N° 313 de fecha 23 de diciembre de 2020, N° 40 de fecha 8 de febrero de 2021, N° 47 de fecha 
9 de febrero de 2021 y N° 102 de fecha 31 de marzo de 2021, todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, N° 65 de 
fecha 23 de abril de 2018, N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019, N° 23 de fecha 15 de abril de 2020, N° 39 de fecha 
2 de septiembre de 2020 y N° 40 de fecha 3 de septiembre de 2020, todas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 12 del Decreto N° 976 de fecha 31 de julio de 2001 se estableció que el ESTADO NACIONAL 
celebraría un contrato de Fideicomiso, actuando éste como fiduciante y el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 
como fiduciario.

Que el modelo de contrato del Fideicomiso mencionado fue aprobado por la Resolución N° 308 de fecha 4 de 
septiembre de 2001 del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA y suscripto por las partes en fecha 
13 de septiembre de 2001.

Que, con posterioridad, el mencionado contrato de fideicomiso fue modificado por las Resoluciones N° 33 de fecha 
17 de mayo de 2002 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, N° 278 de fecha 12 de diciembre 2003 del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y su texto ordenado fue aprobado por la 
Resolución N°  574 de fecha 2 de julio de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, luego modificado por las 
Resoluciones N° 1085 de fecha 10 de diciembre de 2018, N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018 y N° 14 de 
fecha 23 de enero de 2020, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 652 de fecha 19 de abril de 2002 se estableció el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SISTAU) con la finalidad de efectuar compensaciones tarifarias al sistema de servicio público de 
transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción nacional.

#I6335182I#
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Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 678 de fecha 30 de mayo de 2006 se estableció, con carácter 
transitorio, el RÉGIMEN DE COMPENSACIONES COMPLEMENTARIAS (RCC) al SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), destinado a compensar los incrementos de costos incurridos por las 
empresas de servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano bajo 
jurisdicción nacional, que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley 
N° 25.031 y en las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 
1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, modificada en último término por la Resolución N° 66 de fecha 8 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N°  84 de fecha 4 de febrero de 2009 se implementó el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO 
ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) como medio de percepción de la tarifa para el acceso, entre otros, a la totalidad de 
los servicios de transporte público automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano, constituyendo una 
herramienta tecnológica que sirve de base para el análisis, evaluación e implementación de políticas de subsidio 
por parte de ESTADO NACIONAL.

Que el artículo 5° de la Resolución N° 975 de fecha 19 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, modificado por la Resolución N° 46 de fecha 6 de abril del 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
estipuló que aquellos usuarios del sistema de transporte público por automotor y ferroviario que posean tarjetas 
del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.), por pertenecer a los grupos de afinidad o atributos 
sociales allí enumerados, abonarán los montos establecidos para las TARIFAS CON ATRIBUTO SOCIAL conforme 
el ANEXO I aprobado por dicha norma, y continuarán abonando los montos establecidos para las TARIFAS CON 
SUBE, indicados en los ANEXOS II a VII de la Resolución N° 66 de fecha 19 de julio de 2012 del ex MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y sus modificatorias.

Que, por su parte, el artículo 7° bis de la Resolución N° 422 de fecha 21 de septiembre de 2012 del ex MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, modificado en último término por la Resolución N° 528 de fecha 28 de agosto 
de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableció una compensación por asignación específica (Demanda), 
representativa de la diferencia tarifaria aplicable respecto de los usos en el sistema de transporte público automotor 
de pasajeros, que surja de la información del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y según la 
categoría de tarifas establecidas para la Jurisdicción Nacional y/o Provincial, y tipo de servicio de los prestadores 
de los servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES correspondientes a la Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal, conforme el detalle y orden de prelación 
allí previstos.

Que mediante el artículo 8° de la Resolución N° 962 de fecha 18 de diciembre de 2012 del ex MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, modificada por la Resolución N° 65 de fecha 23 de abril de 2018 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se estableció que las compensaciones que 
corresponda abonar con cargo al SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SISTAU), con destino 
a las empresas de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano que presten 
servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en la órbita de las unidades 
administrativas establecidas por la Resolución N° 168/1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus normas concordantes, complementarias y 
modificatorias, serían asignadas conforme a los porcentajes estatuidos a los diferentes parámetros básicos que 
resultan representativos de la incidencia de los rubros involucrados, conforme la Resolución N° 37 de fecha 13 de 
febrero de 2013 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, normas concordantes y complementarias, 
que se establecen en dicho artículo.

Que, posteriormente, por el artículo 2º de la Resolución N° 1144 de fecha 27 de diciembre de 2018, modificada por 
el artículo 4° de la Resolución N° 789 de fecha 5 de diciembre de 2019, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
se estableció la forma de distribución de las compensaciones tarifarias por asignación específica (Demanda) 
aplicable a partir de las liquidaciones correspondientes al período de julio de 2019, para los servicios que se 
prestan dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, representativa de la 
diferencia tarifaria aplicable respecto de los usos en el sistema de transporte público automotor de pasajeros, que 
surja de la información del SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y según la categoría de tarifas 
establecidas para la Jurisdicción Nacional y/o Provincial y/o Municipal, y tipo de servicio de los prestadores de los 
servicios de transporte de pasajeros urbanos y suburbanos de la REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 
correspondientes a la Jurisdicción Nacional, Provincial y Municipal.

Que, por otra parte, el ESTADO NACIONAL ha adoptado otras medidas orientadas a la tutela de los sectores de 
la población con mayor vulnerabilidad social, entre ellas, el SISTEMA DE BOLETO INTEGRADO, aprobado por el 
Anexo VII de la Resolución N° 77 de fecha 30 de enero de 2018, modificado por la Resolución N° 713 de fecha 
14 de agosto de 2018, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a fin de brindar igualdad de oportunidades 
para el acceso al servicio público de transporte, otorgando ventajas tarifarias a los usuarios que deben realizar 
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viajes con transbordos, a través de la aplicación de las herramientas que brinda el SISTEMA ÚNICO DE BOLETO 
ELECTRÓNICO (S.U.B.E.).

Que el artículo 4° de la Resolución N° 1113 de fecha 19 de diciembre de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
estableció que, a partir del 1° de enero de 2019, en el marco de los regímenes específicos establecidos por el 
artículo 5° de la Resolución N° 975/2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE (modificada por la 
Resolución N° 46 de fecha 6 de abril de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE), la Resolución N° 651 de fecha 
29 de abril de 2015 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE (modificada por la Resolución N° 521 de 
fecha 15 de diciembre de 2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE), y el Anexo VII de la Resolución N° 77/2018 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, serán beneficiarias del Fideicomiso creado por el Decreto N° 976/2001, hasta 
el 31 de diciembre de 2019, los Estados Provinciales de la REPÚBLICA ARGENTINA, en cuyo territorio existan 
empresas prestatarias de transporte público de pasajeros que se encontraren comprendidas en dichos regímenes 
con anterioridad al 31 de diciembre de 2018.

Que, a su vez, mediante el artículo 1° de la Resolución N° 15 de fecha 24 de enero de 2020, modificado en último 
término por la Resolución N° 47 de fecha 9 de febrero de 2021, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se 
estableció que hasta el 31 de diciembre de 2021, en el marco de los regímenes específicos establecidos por el 
artículo 5° de la Resolución N° 975/2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE modificado por la 
Resolución N° 46/2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, la Resolución N° 651/2015 del ex MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE modificada por la Resolución N° 521/2016 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y el 
Anexo VII de la Resolución N° 77/2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, serán beneficiarios del Fideicomiso 
creado por el Decreto N° 976/2001 los Estados Provinciales de la REPÚBLICA ARGENTINA en cuyo ejido territorial 
existan empresas prestatarias de transporte público de pasajeros que posean implementado el SISTEMA ÚNICO 
DE BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.) y que se encontraren comprendidos en dichos regímenes específicos antes 
del 31 de diciembre de 2020.

Que, por su parte, por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública 
N° 27.541, se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social y se delegó en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la implementación de las 
medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, con arreglo a lo establecido en el artículo 76 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la referida ley.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la emergencia pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, con causa en la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de 
la entrada en vigencia del mencionado decreto.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021 se prorrogó la vigencia del 
decreto mencionado en el considerando precedente hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitaran en la REPÚBLICA ARGENTINA o que 
estuvieran en ella en forma temporaria, inicialmente desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive.

Que, a su vez, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 520 de fecha 7 de junio de 2020 se estableció el 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que residieran o transitaran los 
aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias argentinas en tanto que en éstos se verificaran 
en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios allí previstos, inicialmente hasta el 28 de junio de 
2020 inclusive.

Que las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” fueron prorrogadas y adaptadas sucesivamente por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 
de fecha 31 de marzo de 2020, N° 331 de fecha 1° de abril de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 
de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, N° 520 
de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de 
fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 
de fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 
2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020, N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, N° 1033 de fecha 20 de 
diciembre de 2020, N° 67 de fecha 29 de enero de 2021, N° 125 de fecha 27 de febrero de 2021, N° 168 de fecha 
12 de marzo de 2021 y N° 235 de fecha 8 de abril de 2021.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 287 de fecha 30 de abril de 2021 se establecieron nuevas medidas 
generales de prevención respecto del COVID-19 que se aplicarán en todo el país, y disposiciones locales y 
focalizadas de contención de contagios, las cuales fueron prorrogadas por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 334 de fecha 21 de mayo de 2021 hasta el día 11 de junio de 2021 inclusive, en los términos dispuestos en esta 
última norma. 
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Que en el mencionado Decreto N°  875/2020 se establecieron las ACTIVIDADES PROHIBIDAS DURANTE EL 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO, entre las que se encontraba el servicio público 
de transporte de pasajeros interurbano, interjurisdiccional e internacional, salvo para los casos expresamente 
autorizados por el artículo 22 de dicha norma o en aquellos supuestos en los cuales expresamente se hubiera 
autorizado su uso.

Que ese mismo decreto estableció que en el aglomerado del Área Metropolitana de Buenos Aires el servicio público 
de transporte urbano de pasajeros solo podía ser utilizado por las personas alcanzadas por las actividades, servicios 
y situaciones comprendidos en el artículo 11 del mismo o en aquellos supuestos en los cuales expresamente se 
hubiera autorizado su uso, así como para las personas que deban asistir a la realización de tratamientos médicos y 
sus acompañantes, en cuyos casos, las personas deberán portar el “Certificado Único Habilitante para Circulación 
- Emergencia COVID-19” que las habilite a tal fin.

Que, en esa dirección, el artículo 1° de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, modificada en último 
término por la Resolución N° 259 de fecha 12 de noviembre de 2020, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
estableció que desde la hora CERO (0) del día 13 de noviembre de 2020 los servicios públicos de transporte 
automotor de pasajeros urbanos y suburbanos de jurisdicción nacional deberán circular con una cantidad de 
pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles y que, excepcionalmente, en los horarios de mayor 
requerimiento del servicio y ante el exceso de demanda, la capacidad podrá ampliarse hasta DIEZ (10) pasajeros 
de pie, dando cumplimiento a las recomendaciones sobre distanciamiento social en el interior de los vehículos, 
todo ello de conformidad con las previsiones establecidas en los protocolos respectivos.

Que, en ese marco, se dictó la Resolución N° 132 de fecha 4 de junio de 2020, modificada por la Resolución N° 146 
de fecha 25 de junio de 2020, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por la cual se adoptaron una serie de 
criterios a fin de mitigar los efectos que las medidas citadas en los considerandos precedentes generaron sobre 
el transporte público por automotor de pasajeros urbano y suburbano de jurisdicción nacional y que hacen a la 
continuidad del servicio público involucrado, en el entendimiento de que las medidas de profilaxis y prevención 
adoptadas en los servicios de transporte para evitar la propagación del COVID-19 provocaron una considerable 
distorsión en la distribución de las compensaciones tarifarias.

Que la mencionada Resolución N° 132/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE estableció la suspensión de la 
aplicación del parámetro establecido en el inciso e) del artículo 2° de la Resolución N° 1144/2018 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE en las liquidaciones de la compensación por asignación específica (Demanda), para los servicios 
que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, a partir de la 
liquidación del mes de abril de 2020 y hasta la liquidación correspondiente al mes de diciembre de 2020, inclusive.

Que, asimismo, dicha norma estableció que durante el referido plazo, se aplicaría el “PROCEDIMIENTO DE 
CÁLCULO EXCEPCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE COMPENSACIONES TARIFARIAS” detallado en el ANEXO I 
(IF-2020-36048361-APN-SAI#MTR) que forma parte integrante de esa resolución, y aprobó como ANEXO II los 
coeficientes de participación utilizados para el cálculo del procedimiento de distribución excepcional.

Que, en este marco, tomaron intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE y la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante el Informe de 
Firma Conjunta N° IF-2021-08248347-APN-DNGFF#MTR de fecha 29 de enero de 2021, en el cual indicaron que 
a los servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano y suburbano de jurisdicción 
nacional prestados dentro del ámbito geográfico de las unidades administrativas establecidas por la Resolución 
N° 168/1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, modificada en último término por la Resolución N° 66/2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se les aplicó el mecanismo excepcional de distribución 
de los montos asignados por demanda previsto en el mencionado Anexo I de la Resolución N°  132/2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, así como su Anexo II, por el cual se establecieron los respectivos coeficientes de 
participación.

Que, por otra parte, mediante la Resolución N°  313 de fecha 23 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE se aprobaron los Cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS 
AIRES correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, todos de 2020, y del mes 
de enero de 2021.

Que, en ocasión de propiciar la resolución mencionada precedentemente, se tomaron en cuenta las medidas 
propuestas por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE en las Notas 



 Boletín Oficial Nº 34.663 - Primera Sección 19 Martes 25 de mayo de 2021

N° NO-2020-77735196-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 12 de noviembre de 2020 y N° NO-2020- 83839918-APN-
SSPEYFT#MTR de fecha 2 de diciembre de 2020, y por la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS 
FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través 
de las Notas N°  NO-2020-77801705-APN-DNGFF#MTR de fecha 12 de noviembre de 2020 y N°  NO-2020-
85447400-APN-DNGFF#MTR de fecha 9 de diciembre de 2020, las cuales abordaron la temática del monto de 
las compensaciones tarifarias a distribuir a las empresas de transporte público de pasajeros por automotor de 
carácter urbano y suburbano que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° 
de la Ley N° 25.031, y de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168/1995 de la entonces 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
modificada por la Resolución N° 66/2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, para el período septiembre de 2020 a diciembre de 2020 y enero de 2021 y períodos mensuales 
subsiguientes, hasta tanto se formalice un nuevo cálculo de costos, poniendo de resalto la necesidad de contemplar 
las características excepcionales por las que atraviesa el sistema en el marco de la pandemia de COVID-19.

Que, en la continuidad de los acontecimientos, tomaron intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE y la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS 
FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a 
través del Informe de Firma Conjunta N° IF-2021-08248347- APN-DNGFF#MTR de fecha 29 de enero de 2021, en 
el cual señalaron que, teniendo en cuenta la persistencia de las restricciones a la demanda y las modificaciones 
de los patrones de movilidad ocurridas en el marco de pandemia por el virus COVID-19, se considera oportuno 
propiciar la aplicación de una nueva metodología excepcional que considere las condiciones extraordinarias del 
sistema de transporte para los servicios de transporte público de pasajeros por automotor de carácter urbano 
y suburbano bajo jurisdicción nacional que presten servicios dentro del ámbito geográfico determinado por el 
artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168/1995 de la 
entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
modificada en último término por la Resolución N° 66/2019 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el objeto de sostener el sistema de transporte público automotor, 
acompañando las necesidades de adecuación de los servicios, preservando los puestos de trabajo y también 
el capital invertido en el parque móvil de los prestadores, a partir de las liquidaciones de las compensaciones 
tarifarias del mes de enero de 2021 y hasta la liquidación de marzo 2021, inclusive.

Que, por otra parte, el referido Informe tuvo en consideración lo dispuesto por la Resolución N° 39 de fecha 2 de 
septiembre de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE por 
la cual se declaró la caducidad del permiso otorgado mediante la Disposición N° 32 de fecha 20 de diciembre 
de 1996 de la entonces SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE METROPOLITANO Y DE LARGA DISTANCIA del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, modificada en último término por la 
Resolución N° 23 de fecha 15 de abril de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, en la traza identificada con el N° 141, motivada en el abandono del servicio por parte de la 
empresa que resultaba permisionaria de dicho servicio.

Que, asimismo, se informó que mediante la Resolución N° 40 de fecha 3 de septiembre de 2020 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE se otorgó una autorización precaria y provisoria 
a la firma NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO S.A. UNIÓN TRANSITORIA (integrada por NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO SOCIEDAD ANÓNIMA y LA CENTRAL DE VICENTE LÓPEZ SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL) - CUIT 
N° 33-71677979-9- para la explotación de los Servicios de Transporte por Automotor de Pasajeros de Carácter 
Urbano y Suburbano de Jurisdicción Nacional, y se identificó la traza de servicios otorgada con el N° 145.

Que, conforme lo indicado en el mentado Informe de Firma Conjunta de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS y la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS, la traza 
identificada con el N° 145 fue tenida en cuenta en los Cálculos de los COSTOS E INGRESOS MEDIOS DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS URBANOS Y SUBURBANOS DE LA REGIÓN METROPOLITANA 
DE BUENOS AIRES correspondientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre, todos de 2020, 
y del mes de enero de 2021 de conformidad con lo establecido en la Resolución N° 313/2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que, en tal sentido, atento la caducidad de la Línea N° 141 y el otorgamiento del permiso precario y provisorio 
a la empresa NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO S.A. UNIÓN TRANSITORIA para la prestación de los servicios 
bajo el número de línea 145, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Nota N°  NO-2020-
90748803-APN-DNGFF#MTR de fecha 28 de diciembre de 2020, dio intervención a la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
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DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE a fin de que se expidiera respecto de la aplicación 
del coeficiente de la línea 141 determinado por el Anexo II de la Resolución N° 132/2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE para la liquidación de compensaciones tarifarias de la línea 145 prestada por dicha empresa.

Que la citada SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE señaló en la Nota N°  NO-2020-90898868-APN-
SECGT#MTR de fecha 28 de diciembre de 2020, que la Línea N°  145 posee parámetros similares a los que 
oportunamente prestó la Línea N° 141, en materia de recorridos, parque móvil y cantidad de personal en relación 
de dependencia y que por tal motivo correspondería que se considere que el coeficiente oportunamente asignado 
a la Línea N° 141 (que ya no presta servicios) sea imputado a la Línea N° 145 que es la actual prestadora.

Que, en consecuencia, a los fines de determinar el cálculo del coeficiente correspondiente a la Línea N° 145, se 
consideraron los datos de los servicios de la Línea caducada bajo el N° 141.

Que, atento la necesidad de dar continuidad al proceso de liquidación de compensaciones con la consideración 
de todos los aspectos reseñados precedentemente, se dictó la Resolución N° 40 de fecha 8 de febrero de 2021 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, cuyo artículo 1° estableció la suspensión de las liquidaciones de la compensación 
por asignación específica (Demanda) para los servicios que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado 
por el artículo 2° de la Ley N° 25.031 y en la órbita de las unidades administrativas establecidas por la Resolución 
N° 168/1995 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, sus normas concordantes, complementarias y modificatorias.

Que, asimismo, dicha norma estableció que la suspensión dispuesta regiría a partir de la liquidación del mes 
de enero de 2021 y hasta la liquidación correspondiente al mes de marzo de 2021 inclusive, aplicándose en su 
reemplazo el procedimiento de cálculo excepcional de distribución de compensaciones tarifarias detallado en el 
ANEXO I (IF-2021-08079483-APN-DNGFF#MTR) que forma parte integrante de la mencionada resolución.

Que, posteriormente, por la Resolución N° 102 de fecha 31 de marzo de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se 
prorrogó la suspensión dispuesta por el artículo 1° de la Resolución N° 40/2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
hasta la liquidación correspondiente al mes de abril de 2021 inclusive, o hasta tanto se establezca una nueva 
metodología, lo que ocurra primero, aplicándose durante dicho período el procedimiento de cálculo excepcional 
de distribución de compensaciones tarifarias detallado en el ANEXO I (IF-2021-08079483-APN-DNGFF#MTR) que 
forma parte integrante de la precitada Resolución N° 40/2021 del MINSTERIO DE TRANSPORTE.

Que, en ese marco, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó nueva intervención en las 
actuaciones mediante la Providencia N°  PV-2021-40155105-APN-DNGFF#MTR de fecha 6 de mayo de 2021, 
en la cual señaló que habiendo operado el vencimiento del plazo de la Resolución N° 40/2021, modificada por 
la Resolución N° 102/2021, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, habida cuenta de la persistencia de las 
restricciones a la demanda y las modificaciones de los patrones de movilidad ocurridas en el marco de pandemia 
por el virus COVID 19, y a la luz de los cambios evidenciados, conforme los datos provistos por Nación Servicios 
S.A. a través del SUBE durante los meses transcurridos desde el dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020 hasta el presente, se considera oportuno propiciar la continuidad de la aplicación de la metodología 
excepcional prevista en el artículo 1° de la resolución N° 40/2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para los 
servicios que se prestan dentro del ámbito geográfico determinado por el artículo 2° de la Ley N° 25.031, y en la 
órbita de las unidades administrativas establecidas por la Resolución N° 168 de fecha 7 de diciembre de 1995 
de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, sus normas concordantes, complementarias y modificatorias.

Que la referida Dirección Nacional indicó que el objeto de la medida propuesta consiste en sostener el sistema 
de transporte público automotor, acompañando a las necesidades de adecuación de los servicios, así como en 
preservar los puestos de trabajo y también el capital invertido en el parque móvil de los prestadores.

Que, en este sentido, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
por conducto de la Providencia N°  PV-2021-40829506-APN-SSPEYFT#MTR de fecha 8 de mayo de 2021, 
propuso prorrogar el plazo en cuestión hasta el mes de junio de 2021 inclusive, o hasta tanto se establezca una 
nueva metodología, aplicándose durante dicho período el procedimiento de cálculo excepcional de distribución 
de compensaciones tarifarias detallado en el ANEXO I (IF-2021-08079483-APN-DNGFF#MTR) que forma parte 
integrante de la Resolución N° 40/2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE compartió los términos de la medida propuesta, conforme surge de la Providencia 
N° PV-2021-43627294-APN-DNTAP#MTR de fecha 17 de mayo de 2021. 
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Que, asimismo, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE señaló en la Providencia N° PV-2021-43705351-
APN-SSTA#MTR de fecha 17 de mayo de 2021 que no existen objeciones que formular al acto proyectado.

Que, finalmente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó intervención a través del 
Informe N° IF-2021-45760491-APN-DNRNTR#MTR de fecha 21 de mayo de 2021, en el cual indicó que la presente 
medida encuentra fundamento técnico en las actuaciones que obran en el presente expediente administrativo, y 
su dictado se ajusta a la normativa referida precedentemente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/1992) y por los Decretos N° 1377 de fecha 1° de noviembre de 2001, N° 652 de fecha 19 de abril 
de 2002 y N° 449 de fecha 18 de marzo de 2008 con las modificaciones introducidas por el Decreto N° 1122 de 
fecha 29 de diciembre de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la suspensión dispuesta por el artículo 1° de la Resolución N°  40 de fecha 8 de 
febrero de 2021, modificada por la Resolución N° 102 de fecha 31 de marzo de 2021, ambas del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, hasta la liquidación correspondiente al mes de junio de 2021 inclusive, o hasta tanto se establezca 
una nueva metodología, aplicándose durante dicho período el procedimiento de cálculo excepcional de distribución 
de compensaciones tarifarias detallado en el ANEXO I (IF-2021-08079483-APN-DNGFF#MTR) que forma parte 
integrante de la primera de las resoluciones citadas.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 25/05/2021 N° 35385/21 v. 25/05/2021
#F6335182F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 4998/2021

RESOG-2021-4998-E-AFIP-AFIP - Exportación. Valores referenciales de carácter 
preventivo. Resolución General N° 4.710. Norma complementaria. Carne vacuna.

Ciudad de Buenos Aires, 22/05/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00549120- -AFIP-DVIMGV#SDGCAD, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.710 dispuso que este Organismo establecerá los valores referenciales de 
exportación de carácter precautorio, para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen un primer control de las declaraciones en resguardo del 
interés fiscal.

Que dicho control está orientado a perfeccionar el sistema de selectividad en materia de valor, a efectos de 
detectar desvíos respecto de los valores usuales para mercaderías idénticas o similares.

Que en el marco de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I de la presente, en el que se han considerado las fuentes de información internas y externas 
previstas en el Artículo 2° de la resolución general citada.

Que como resultado del mencionado estudio la Dirección de Valoración y Comprobación Documental, aconseja 
actualizar los valores referenciales para las mercaderías analizadas con el propósito de que sean utilizados por las 
áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el artículo 6° la Resolución General N° 4.710.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores referenciales de exportación de las mercaderías indicadas en el Anexo I 
(IF-2021-00555736-AFIP-DGADUA) con destino a los países consignados en el Anexo II (IF- 2021-00555730-AFIP-
DGADUA), ambos de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto los valores referenciales de exportación indicados en el Anexo III (IF- 
2021-00555731-AFIP-DGADUA).

ARTÍCULO 3°.- Aprobar los Anexos I (IF-2021-00555736-AFIP-DGADUA), II (IF-2021-00555730- AFIP-DGADUA) y 
III (IF-2021-00555731-AFIP-DGADUA) que forman parte de esta resolución general.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones establecidas en los artículos precedentes serán de aplicación a partir del 
segundo día hábil administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Dejar sin efecto la Resolución General N° 4.985 a partir de la fecha de aplicación de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Silvia Brunilda Traverso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 25/05/2021 N° 35386/21 v. 25/05/2021

#I6335183I#

#F6335183F#
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